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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-595 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2016-00125-00 

DEMANDANTE: FONCEP   

DEMANDADO: 

 

FONPRECON  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 14 de febrero de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a60c8e19f312c3ab6ddeca7b4b9e3f251421f4568e67e7dea11fad

e256d12626 
Documento generado en 06/08/2021 05:22:12 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-594 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2016-00266-00 

DEMANDANTE: CERRADURIA DE COLOMBIA CERRACOL S.A.S.  

DEMANDADO: 

 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES-DIAN  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 16 de octubre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este despacho el 22 de enero de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-593 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00155-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI –IGAC  

DEMANDADO: 

 

UGPP 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 19 de junio de 2020, mediante la cual MODIFICÓ el 

numeral 2 de la parte resolutiva de la sentencia, y en lo demás CONFIRMÓ la 

decisión apelada y proferida por este Despacho el 31 de agosto de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-596 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00242-00 

DEMANDANTE: LUZ MARY MARTÌNEZ GUARNIZO   

DEMANDADO: 

 

NACION –RAMA JUDICIAL –DIRECCION EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 04 de febrero de 2021, mediante la cual CONFIRMO la 

sentencia proferida, por este Despacho el 17 de febrero de 2020. 

 

Adicionalmente, se ordena “CONDENAR en agencias en derecho a la parte 

demandante, para que, una vez quede ejecutoriada esta providencia, pague a 

favor de la NACION –RAMA JUDICIAL el equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-600 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2018-00316-00 

Demandante: HÉCTOR FABIO LEDESMA 

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 13 de julio de 2021  
3 Sentencia del 29 de junio de 2021 y notificada por correo electrónico el 02 de julio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-601 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2018-00362-00 

Demandante: JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ LAVERDE 

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 19 de julio de 2021  
3 Sentencia del 08 de julio de 2021 y notificada por correo electrónico el 12 de julio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-602 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-00009-00 

Demandante: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LA 

ANTENA PARABÓLICA DE MONIQUIRÁ 
“ACANPAMO” 

Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Se reconoce personería jurídica para actuar en nombre y representación 

del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES como sucesor procesal de la Autoridad Nacional de 

Televisión, a la abogada DANIELA VESGA GÓMEZ, identificada con C.C. 

No. 1.140.887.564 y T.P. No. 349.006 del C.S. de la Judicatura.  

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 27 de julio de 2021  
3 Sentencia del 08 de julio de 2021 y notificada por correo electrónico el 12 de julio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2019 00219 00 

Demandante: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP- 

Controversia: APORTES PATRONALES  

 
 

A U T O No 2021-603 

 

 

La apoderada de la UGPP a través de memorial del 07 de julio de 

2021, informó que no apeló la sentencia de primera instancia, en 

aplicación de los artículos 40 y 41 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el 

inciso 3 del artículo 40 de la Ley 2008 de 2019. En consecuencia, se 

ordena el archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6eef341b8e4772d7056bf0d00da75f0c27ec74f9eeeb129bed

b4932b4580181 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:29 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-604 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-00225-00 

Demandante: ALFREDO ACERO PEÑA 

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Controversia: OMISIÓN EN AFILIACIÓN Y/O VINCULACIÓN Y 
PAGOS DE LOS APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN LOS 
SUBSISTEMAS DE SALUD Y PENSIONES 

 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 02 de julio de 2021  
3 Sentencia del 21 de junio de 2021 y notificada por correo electrónico el 23 de junio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-605 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-00281-00 

Demandante: SALUD TOTAL EPS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 08 de julio de 2021  
3 Sentencia del 21 de junio de 2021 y notificada por correo electrónico el 23 de junio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Radicación: 11001-33-37-041-2020-00034-00 

        Demandante:   ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA.     
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –
U.G.P.P.-.,      

Medio de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
Control:  DERECHO  

                  
                                   A U T O- 2021-612 

 
 

                                    ASUNTO 
 

Pronunciarse respecto de la reforma de la demanda, presentada por la parte 

actora, el día 09 de abril de 2021.  

 

 CONSIDERACIONES: 

 

En punto de la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, establece: 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante 
podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) 
días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la 

reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 
mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas 
al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, radique únicamente en esta dirección 

electrónica. 
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notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 
inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 
pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 
nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad. 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 
inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la 
integre en un solo documento con la demanda inicial. 

Respecto del término para reformar la demanda, el Consejo de Estado2 

unificó su criterio, en el sentido de que, se debe contar “dentro de los diez 

(10) días después de vencido el traslado de la misma”.  

Bajo estos presupuestos es evidente que, en el presente caso, la reforma a 

la demanda fue presentada oportunamente, dado que el Auto Admisorio No 

034 del 29 de enero de 2021 fue notificado el 16 de febrero de este año, de 

modo que los 55 días de traslado a las partes fenecían el 11 de mayo de 

2021. A partir de esa fecha, se contabilizan los 10 días para presentar la 

reforma, de modo que vencían el 26 de mayo de 2021.   

En ese orden de ideas, como la reforma se presentó el 04 de abril de 2021, 

se hizo dentro del término legal. 

De otra parte, examinado el escrito de reforma se evidencia que se 

adicionan pruebas, pretensiones, cargos a los planteados inicialmente y 

fundamentos de derecho, aspecto que está conforme al criterio sentado por 

el Consejo de Estado3, al interpretar el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, 

cuyos apartes se transcriben:   

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 
inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la 

integre en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                 
2 Sentencia del 06 de septiembre de 2018, Exp: 00252, C.P. Roberto Augusto Serrato 

Valdés.  
3 Providencia del 21 de febrero de 2019, Exp  23382, C.P Jorge Octavio Ramírez Ramírez  
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 2. El numeral segundo del artículo 173 del CPACA establece que la 
reforma de la demanda puede referirse a las partes, las pretensiones, 

los hechos en que estas se sustentan o las pruebas. 

La Sala concluye que esta lista es meramente enunciativa al utilizar 
la expresión “podrá”. De lo contrario, el legislador habría optado por 

una fórmula similar a la del numeral primero del artículo 93 del CGP, 
donde señala que “solamente se considerará que existe reforma” en 

los mismos casos listados por el CPACA. 

De esta forma, la ley no prohíbe que sea reformada la demanda con 
el fin de adicionar el fundamento de derecho (concepto de violación) 
en los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.” 

Así las cosas, como la parte actora acreditó los presupuestos previstos en 

el Artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, hay lugar a admitir la reforma de 

la demanda y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá  

 

R E S U E L V E  
 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente REFORMA de la DEMANDA presentada por 

el abogado ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA4, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES -, con el 

fin de que se declare la nulidad de la Liquidación Oficial No RDO-2018-

00426 del 25/02/2018 y su acto confirmatorio: No RDC-2019-00276 del 

08/03/2019  

 

SEGUNDO. Córrase traslado de la reforma de la demanda a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P.-., por el término de quince (15) días, plazo 

que comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación que se 

efectuara por ESTADO de conformidad con el Numeral 1° del artículo 173 

de la Ley  1437 de 2011.            

 

 

                                                 
4 Quien actúa en causa propia. 
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TERCERO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE: 

 

ORLANDO AFRANIO DAZA 

MOLINA5 

 
afranio-daza@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –

U.G.P.P. 

 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b366dd2b7b1ed25b66217dfeb123354c74a32a21b60fc7eaf7805ffebe64356 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:40 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
5 Quien actúa en causa propia. 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2020 00007 00 

Demandante: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL – RNEC- 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP- 

Controversia: APORTES PATRONALES  

 

 
A U T O No 2021-606 

 

 

La apoderada de la UGPP a través de memorial del 14 de julio de 

2021, informó que no apeló la sentencia de primera instancia, en 

aplicación de los artículos 40 y 41 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el 

inciso 3 del artículo 40 de la Ley 2008 de 2019. En consecuencia, se 

ordena el archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57c020d401ddcc4c5631bc07b51f7c35fcdc958fc342a5233cb

08a2a52059a01 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:43 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2020 00166 00 

Demandante: MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP- 

Controversia: APORTES PATRONALES  

 

 
A U T O No 2021-607 

 

 

La apoderada de la UGPP a través de memorial del 15 de julio de 

2021, informó que no apeló la sentencia de primera instancia, en 

aplicación de los artículos 40 y 41 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el 

inciso 3 del artículo 40 de la Ley 2008 de 2019. En consecuencia, se 

ordena el archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab4c3296bba7421da3d17c6ab62d611cd4b9e31b23e9f1752f

b2972386cd4d22 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:45 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2020 00200 00 

Demandante: PATRIMONIO AUTONOMO PAP 
FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA 

EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO -DAS- Y SU FONDO 

ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA 

FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA S.A. 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP- 

Controversia: APORTES PATRONALES  

 

 
A U T O No 2021-608 

 

 

La apoderada de la UGPP a través de memorial del 29 de junio de 

2021, informó que no apeló la sentencia de primera instancia, en 

aplicación de los artículos 40 y 41 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el 

inciso 3 del artículo 40 de la Ley 2008 de 2019. En consecuencia, se 

ordena el archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 

 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2020 00222 00 

Demandante: MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP- 

Controversia: APORTES PATRONALES  

 

 
A U T O No 2021-609 

 

 

El apoderado de la UGPP a través de memorial del 06 de julio de 

2021, informó que no apeló la sentencia de primera instancia, en 

aplicación de los artículos 40 y 41 del Decreto Ley 2106 de 2019 y el 

inciso 3 del artículo 40 de la Ley 2008 de 2019. En consecuencia, se 

ordena el archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87f8733faa51fbbd42595404f6b9bb97213975098d7b07b9ae

63972b53004d0a 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:50 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-610 
 
 

Bogotá, D. C., seis (06) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2020-00244-00 

Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO PAP 

FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA 
EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO -

DAS- Y SU FONDO ROTATORIO CUYO VOCERO 

ES LA FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA S.A. 

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

y sustentado de forma oportuna por la parte demandada2 contra la 

sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda3, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección cuarta.  

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría respectiva de la 

Corporación para su trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta 

dirección electrónica. 
2 Presentado el 15 de julio de 2021  
3 Sentencia del 29 de junio de 2021 y notificada por correo electrónico el 02 de julio de 

2021.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 
 

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 
Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Radicación: 11-001-33-37-041-2021-00020-00 

Accionante: PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Accionado: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICA, 

CESANTIAS Y PENSIONES-FONCEP -  

controversia:  PROCESO EJECUTIVO 

 

A U T O No. 2021-613 

 

Con el fin de contar con mayores elementos de juicio y certeza para 

emitir la decisión que en derecho corresponda, es necesario 

requerir al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTIAS Y PENSIONES-FONCEP -, para que en el término de 

(10) días siguientes allegue copia auténtica de la aceptación del 

proyecto de resolución de la cuota parte pensional que le 

correspondía a esa entidad por la pensión de jubilación que se le iba 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, radique únicamente en esta dirección 

electrónica. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Mejor proveer 

11001-33-37-041-2021-00020-00 

 

 

a reconocer al señor Daniel Cuellar Cruz  identificado con la C.C. No 

2.904.5142 

La  información requerida, la podrá allegar, por vía  electrónica,  a la 

dirección  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o en medio  

físico, vía correo certificado, a la Oficina de Apoyo Judicial para los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá que funciona en el  

COMPLEJO JUDICIAL del CAN ubicado en la  CRA. 57 No 43-91   

  

 Comuníquese, la presente providencia  con el uso de las tecnologías:   

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
REGISTRADA 

PARTE ACCIONANTE: 

PREVISORA S.A., COMPAÑÍA 
DE SEGUROS  

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co y 
fredy.alvarezabogado@gmail.com.  

 

PARTE ACCIONADA: 

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICA , CESANTIAS Y 

PENSIONES-FONCEP 

 

 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

                                                           
2 Aceptación del proyecto de resolución de cuota parte pensional, que dio lugar a 

la expedición de la  Resolución pensional N° 01 del  1° de enero de 1987  emitida 

por la PREVISORA S.A Compañía de Seguros 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co


 

 

Mejor proveer 

11001-33-37-041-2021-00020-00 

 

 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5b25583075ccc7388e773cab3f58bc4300be120a677fb8371ebb899a3f9130e 

Documento generado en 06/08/2021 05:22:55 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00087 00 

Demandante: FIDUPREVISORA S.A.    

Demandado: U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES – U.G.P.P. 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 

                      A U T O No-2021-614                           
 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada presentó escrito de 

subsanación de la demanda, se admite el Medio de Control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, establecido en el artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que promovió el PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO 

PAP FIDUPREVISORA S.A. en defensa DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD “DAS” y su FONDO ROTATORIO-, 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-., ya que cumplió con el 

mínimo de requisitos formales. 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección 

electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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I. CONSIDERACIONES. 

 

En punto de los requisitos de la demanda, el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

“Artículo 162. Contenido de la demanda2. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias               pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando 
se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia. 

7.  El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 
deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

                                                 
2 Norma adicionada y modificada por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021  
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demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado. 

Del análisis del escrito de demanda y sus anexos se evidencia que 

las condiciones para su admisión se encuentran acreditadas 

conforme lo dispone el artículo 162 del C.P.A.C.A, por ende, hay lugar 

a admitirla y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá 

 
 

R E S U E L V E  

 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA S.A. en 

defensa DEL EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD “DAS” y su FONDO ROTATORIO - ,  por intermedio de 

apoderado judicial, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-.,  con el fin 

de que se  declare la nulidad parcial de la Resolución No  RDP 030518  

del 19 de agosto de 2016, el que lo modificó, y los que resolvieron  

recursos, por medio del cual se le exige la obligación de cancelar 

aportes patronales por un ex servidora pública.  

 



Expediente No. 110013337041202100008700 
Auto Admisorio 

Página 4 de 5  
 

4 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la 

demanda al representante legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-, 

de conformidad con lo previsto por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para el efecto, por Secretaría envíese copia de la providencia a 

notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico de la entidad. 

                 

TERCERO. Vencido el término común de dos (02) días previsto en 

el inciso quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A.3, córrase traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

  

Adviértase al funcionario encargado de la entidad demandada, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos que 

dieron origen a los actos administrativos acusados, que incluya las 

constancias de notificación de todos los actos proferidos en el 

mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib), 

en contra del funcionario encargado al interior de la entidad, 

que la incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo el cuidado de 

                                                 
3 Termino mmodificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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indicar en el asunto el número del expediente y enviar copia al correo 

electrónico registrado por la contraparte y el Ministerio Público.  

                 

                 QUINTO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

FIDUPREVISORA S.A.    
papextintodas@fiduprevisora.com.co , 

gleoncastaeda@yahoo.es  
 

PARTE DEMANDADA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P 

 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por:  

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez  

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena va lidez j urídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 48f2930971640686dffd090bb48eb5c731b568c314a102426839cc4a86afd01b  

Documento generado en 06/08/2021 05:22:58 p. m.  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00105 00 

Demandante: FIDUPREVISORA S.A.    

Demandado: U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES – U.G.P.P. 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 

                      A U T O No-2021-615 
                             
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada presentó escrito de 

subsanación de la demanda, se admite el Medio de Control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, establecido en el artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que promovió el PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO 

PAP FIDUPREVISORA S.A. en defensa DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD “DAS” y su FONDO ROTATORIO-, 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-., ya que cumplió con el 

mínimo de requisitos formales. 

  

I. CONSIDERACIONES. 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección 

electrónica. 
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En punto de los requisitos de la demanda, el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

“Artículo 162. Contenido de la demanda2. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias               pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando 

se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 

para determinar la competencia. 

7.  El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 
con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

                                                 
2 Norma adicionada y modificada por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021  
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notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado. 

Del análisis del escrito de demanda y sus anexos se evidencia que 

las condiciones para su admisión se encuentran acreditadas 

conforme lo dispone el artículo 162 del C.P.A.C.A, por ende, hay lugar 

a admitirla y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá 

 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA S.A. en 

defensa DEL EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD “DAS” y su FONDO ROTATORIO - ,  por intermedio de 

apoderado judicial, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-.,  con el fin 

de que se  declare la nulidad parcial de la Resolución No  RDP 039937 

del 29 de agosto de 2013, el que lo modificó, y los que resolvieron 

sus recursos, por medio del cual se le exige la obligación de cancelar 

aportes patronales por un ex servidor público.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la 

demanda al representante legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-, 

de conformidad con lo previsto por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para el efecto, por Secretaría envíese copia de la providencia a 

notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico de la entidad. 
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 TERCERO.Vencido el término común de dos  (02) días previsto en 

el inciso quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A.3, córrase traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

  

Adviértase al funcionario encargado de la entidad demandada, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos que 

dieron origen a los actos administrativos acusados, que incluya las 

constancias de notificación de todos los actos proferidos en el 

mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib), 

en contra del funcionario encargado al interior de la entidad, 

que la incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo el cuidado de 

indicar en el asunto el número del expediente y enviar copia al correo 

electrónico registrado por la contraparte y el Ministerio Público.  

                 

                 QUINTO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

FIDUPREVISORA S.A.    
papextintodas@fiduprevisora.com.co 

rarvict@hotmail.com  
PARTE DEMANDADA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P 

 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
3 Termino modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez  

Oral 041 

Juzgado Administrativo 
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-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

         
        Radicación No: 11001-33-37-041-2021-00112-00 

                 Demandante:    FELIZ GUZMAÁN GONZÁLEZ 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P.-.,      
Medio de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Control            

                           
                         AUTO N°2021- 616                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

    _____________________________________________ 

ANTECEDENTES 

La apoderada del señor FELIZ GUZMÁN GONZÁLEZ, demandó a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P.-., en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, con la pretensión de que se 

declare la nulidad del siguiente acto administrativo:  

 
“RESOLUCIÓN No. RDC-2021-00860 del 09 de abril del 2021 Por 

medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Resolución No. RDO-M-283 del 28 de agosto 

de 2019 por medio de la cual la Subdirección de Determinación de 
Obligaciones de la Dirección de Parafiscales, profirió liquidación 

oficial por omisión en la vinculación en las autoliquidaciones y pagos 
al Sistema de Seguridad Social Integral -SSSI-, por los periodos 
enero a diciembre de 2016, por la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE ($62.743.500), y se sanciona por no declarar por la 

conducta de omisión de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($125.487.000)”  

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se observa que este Despacho carece de 

competencia por el factor territorial, para conocer del presente trámite, 

de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 7º del Artículo 156 de la 

Ley 1437 de 2011, que señala:  

 

 “Artículo 156: Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

 (…) 

 

7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o 

asignación de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, 

departamentales, municipales o distritales, se determinará por el 

lugar donde se presentó o debió presentarse la declaración, en los 

casos en que esta proceda; en los demás casos, en el lugar donde 

se practicó la liquidación”. 

 

 

En efecto, tratándose de controversias relacionadas con la 

determinación de tributos, la competencia corresponde al lugar en que 

se presentó o debía presentarse la respectiva declaración, y en otros 

eventos relacionados con esta obligación formal, subsidiariamente esta 

potestad recae en la seccional que profirió la liquidación. 

 

En materia de Seguridad Social, los aportes al Sistema de la Protección 

Social equivalen a declaraciones tributarias, que se materializan a través 

de las autoliquidaciones y pagos efectuados en la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes (PILA).  

 

En un asunto en que se debatió el criterio que debía prevalecer, para 

efectos de determinar el juez competente para conocer las demandas 

contra los actos administrativos contentivos de liquidaciones de Aportes 

Parafiscales, el Consejo de Estado definió que primaba el factor 

territorial. Es decir, conocían los jueces del domicilio de la persona 

fiscalizada. 
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 Así razonó, la Alta Corporación2:  

 

“Así las cosas, dado que la sociedad demandante tiene su 
domicilio en Medellín, de acuerdo con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la Cámara de Comercio, se concluye 
que las declaraciones presentadas en forma electrónica, fueron 

expedidas desde esa ciudad, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 25 de la Ley 527 de 1999 que dispone que <<el 
mensaje de datos se tendrá por expedido en el lugar donde el 

iniciador tenga su establecimiento. 
 

Por lo tanto, la competencia por el factor territorial le 
corresponde al Tribunal Administrativo de Antioquia, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 156 de 

la Ley 1437 de 2011, en tanto que fue en la ciudad de Medellín 
en donde se presentaron las declaraciones” 

 

En el presente asunto, de conformidad con la información registrada en 

el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL se 

establece que el señor FELIZ GUZMÁN GONZÁLEZ, tiene como domicilio 

la “CL 3 3 25 CL PRINCIPAL CORR HERRERA” del Municipio de Rioblanco-

Tolima. Como por regla general, la presentación de la Planilla Integrada 

de Liquidación de Aportes (PILA) se efectúa por medio electrónico,3 tal 

declaración debe ceñirse a lo dispuesto por la Ley 527 de 1999, que en 

su artículo 25 alude “el mensaje de datos se tendrá por expedido en el 

lugar donde el iniciador tenga su establecimiento”.  

 

Bajo esos presupuestos y dado que de conformidad con el Acuerdo No 

PSAA06-3321 del 09 de febrero de 2006, el Municipio de Rioblanco 

(Tolima) pertenece al Circuito Judicial Administrativo de Ibagué. En 

consecuencia, se remitirá el expediente al Tribunal administrativo de 

Tolima4  (Reparto).   

                                                 
2 Providencia del 29 de marzo de 2019, Rad 25000-23-37-000-2018-00631-01 (24287); C.P: 

Stella Jeannette Carvajal Basto  
3 Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.  
4 Por el monto de los actos administrativos tributarios que supera los 100 smlmv, Ver Consejo de 

Estado. Sent. 29 de noviembre de 2018, Radicado 63001-23-33-000-2017-00430-01(23908)”. 
El numeral cuarto del artículo 152 del CPACA establece que son competentes en primera 
instancia los tribunales administrativos cuando se discuta el monto de un impuesto con cuantía 
superior a 100 SMLMV. 
En concordancia con lo anterior, el artículo 157 ibídem señala que “En asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 

tasas, contribuciones y sanciones”. 

Con base en esta norma, esta Sección consideró que cuando se discuta el valor del impuesto y la 
sanción determinados en un mismo acto administrativo, ambos valores deben sumarse para fijar 
la cuantía del proceso. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1. REMITIR por secretaría, el presente proceso al tribunal 

administrativo de Tolima (Reparto), se conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

 2. Notifíquese la presente providencia con el uso de las tecnologías:  

 

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

Feliz Guzmán González  
vasquezvizcaino@hotmail.com y 

asesorias880@yahoo.com 

PARTE DEMANDADA  

-    UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P.-., 

 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

 

                 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

     

 

Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
20fcc2bcfbf59737ca84bb78f9551c9e0966182334a888a741c8ba

788b0cbf99 

Documento generado en 06/08/2021 05:23:04 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00113 00 

Demandante: ENERGIA ELECTRICA DE LA COSTA 
ATLÁNTICA  S.A.S E.S.P  

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS      

Medio de 

Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
                      A U T O No-2021-617  

                             
 

 

Se analiza si la demanda presentada por la ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

LA COSTA ATLÁNTICA S.A.S E.S.P., por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el Artículo 138 

del C.P.A.C.A, satisface los presupuestos exigidos para su admisión. 

   

I. CONSIDERACIONES. 

 

En punto de los requisitos de la demanda el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección 

electrónica. 
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“Artículo 162. Contenido de la demanda2. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias               pretensiones se formularán por separado, con 

observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 
deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 

de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

podrán indicar también su dirección electrónica”. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. 
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Del análisis del escrito de demanda y sus anexos se evidencia que 

las condiciones para su admisión se encuentran acreditadas 

conforme lo dispone el artículo 162 del C.P.A.C.A, por ende, hay lugar 

a admitirla y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por ENERGIA 

ELECTRICA DE LA COSTA ATLANTICA S.A.S E.S.P., por intermedio 

de apoderado judicial, contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS. - con el fin de que se declare la nulidad 

de la liquidación Oficial No 20205340061576 del 01 de septiembre 

de 2020 y el acto ficto que resolvió un recurso. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la 

demanda al representante legal de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el efecto, 

por Secretaría envíese copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de la 

entidad. 

                 

TERCERO. Vencido el término común de dos (02) días previsto en 

el inciso quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A3., córrase traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A.  
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Adviértase al funcionario encargado de la entidad demandada, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos, 

esto es, del expediente 2020534260105433E  que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, que incluya las constancias de 

notificación de todos los actos proferidos en el mismo, así como, las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib), 

en contra del funcionario encargado al interior de la entidad, 

que la incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo el cuidado de 

indicar en el asunto el número del expediente y enviar copia al correo 

electrónico registrado por la contraparte y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva para actuar en 

representación de la parte actora, al abogado CESAR CAMILO 

CERMEÑO CRISTANCHO, identificada con la C.C. No. 80.066.818 y 

T.P. No. 121.293 del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEXTO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE: 

 

ENERGIA ELECTRICA DE LA 

COSTA ATLANTICA  S.A.S 

E.S.P 

 
ccermeno@dlapipermb.com; 
gabuiles@ingema-sa.com 
 
 

PARTE DEMANDADA  

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 
 

 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:  

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez  

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00115 00 

Demandante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL EDEN S.A.S 
E.S.P  

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS      

Medio de 

Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
                      A U T O No-2021-618                              
 

 

Se analiza si la demanda presentada por la CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA EL EDÉN S.A.S E.S.P., por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el 

Artículo 138 del C.P.A.C.A, satisface los presupuestos exigidos para 

su admisión. 

   

I. CONSIDERACIONES. 

 

En punto de los requisitos de la demanda el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección 

electrónica. 
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“Artículo 162. Contenido de la demanda2. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias               pretensiones se formularán por separado, con 

observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 
deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 

de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

podrán indicar también su dirección electrónica”. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. 
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Del análisis del escrito de demanda y sus anexos se evidencia que 

las condiciones para su admisión se encuentran acreditadas 

conforme lo dispone el artículo 162 del C.P.A.C.A, por ende, hay lugar 

a admitirla y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por la 

CENTRAL HIDROELECTRICA EL EDEN S.A.S E.S.P., por intermedio 

de apoderado judicial, contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS. - con el fin de que se declare la nulidad 

de la liquidación Oficial No 20205340052656 del 25 de agosto de 

2020 y el acto ficto que resolvió un recurso. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la 

demanda al representante legal de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el efecto, 

por Secretaría envíese copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de la 

entidad. 

                 

TERCERO. Vencido el término común de dos (02) días previsto en 

el inciso quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A3., córrase traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A.  
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Adviértase al funcionario encargado de la entidad demandada, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos, 

esto es, del expediente 2020534260102628E que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, que incluya las constancias de 

notificación de todos los actos proferidos en el mismo, así como, las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib), 

en contra del funcionario encargado al interior de la entidad, 

que la incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo el cuidado de 

indicar en el asunto el número del expediente y enviar copia al correo 

electrónico registrado por la contraparte y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva para actuar en 

representación de la parte actora, al abogado CESAR CAMILO 

CERMEÑO CRISTANCHO, identificada con la C.C. No. 80.066.818 y 

T.P. No. 121.293 del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEXTO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE: 

 

CENTRAL HIDROELECTRICA 

EL EDEN S.A.S E.S.P., 

 

 
ccermeno@dlapipermb.com; 
info@chelden.om.co  
 
 

PARTE DEMANDADA  

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 
 

 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:  

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez  

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena va lidez j urídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 2d29052acdb038044f62a5a2781d91ea0e1108b5f8ab0f1b87110a8ac021f7 f1  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00116 00 

Demandante: ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COSTA 
ATLÁNTICA S.A.S E.S.P  

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS      

Medio de 

Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
                      A U T O No-2021-619  

                             
 

 

Se analiza si la demanda presentada por la ENERGIA ELÉCTRICA DE 

LA COSTA ATLÁNTICA S.A.S E.S.P., por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el Artículo 138 

del C.P.A.C.A, satisface los presupuestos exigidos para su admisión. 

   

I. CONSIDERACIONES. 

 

En punto de los requisitos de la demanda el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección 

electrónica. 
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“Artículo 162. Contenido de la demanda2. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias               pretensiones se formularán por separado, con 

observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 
deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 

de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

podrán indicar también su dirección electrónica”. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. 
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Del análisis del escrito de demanda y sus anexos se evidencia que 

las condiciones para su admisión se encuentran acreditadas 

conforme lo dispone el artículo 162 del C.P.A.C.A, por ende, hay lugar 

a admitirla y darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por ENERGIA 

ELÉCTRICA DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A.S E.S.P., por intermedio 

de apoderado judicial, contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS. - con el fin de que se declare la nulidad 

de la liquidación Oficial No 20205340061566 del 01 de septiembre 

de 2020 y el acto ficto que resolvió un recurso. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la 

demanda al representante legal de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚLICOS DOMICILIARIOS, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el efecto, 

por Secretaría envíese copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de la 

entidad. 

                 

TERCERO. Vencido el término común de dos (02) días previsto en 

el inciso quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A3., córrase traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A.  
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Adviértase al funcionario encargado de la entidad demandada, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos, 

esto es, del expediente 2020534260105432E que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, que incluya las constancias de 

notificación de todos los actos proferidos en el mismo, así como, las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib), 

en contra del funcionario encargado al interior de la entidad, 

que la incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo el cuidado de 

indicar en el asunto el número del expediente y enviar copia al correo 

electrónico registrado por la contraparte y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva para actuar en 

representación de la parte actora, al abogado CÉSAR CAMILO 

CERMEÑO CRISTANCHO, identificada con la C.C. No. 80.066.818 y 

T.P. No. 121.293 del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEXTO: Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE: 

 

ENERGIA ELECTRICA DE LA 

COSTA ATLANTICA  S.A.S 

E.S.P 

 
ccermeno@dlapipermb.com; 
gabuiles@ingema-sa.com 
 
 

PARTE DEMANDADA  

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 
 

 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  
czambrano@procuraduria.gov.co 
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                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:  

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez  

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 11001-33-37-041-2021-00155-00 

        Demandante:    OMAR ENRIQUE GÓMEZ AGUILERA 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-.,        

Medio de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
Control:  DERECHO  

 
A U T O No. 2021-620 

 
 

 

Se analiza si la demanda presentada por el señor OMAR ENRIQUE 

GÓMEZ AGUILERA, por conducto de apoderado judicial, en contra 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-., en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el 

Artículo 138 del C.P.A.C.A, satisface los presupuestos exigidos para 

su admisión. 

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

                                                 
1 Para evitar reproceso y demora, radique únicamente en esta dirección 

electrónica. 
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En punto de los requisitos de la demanda el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso 

Administrativo, establece 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.2 Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias pretensiones se formularán por separado, con observancia 
de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 
pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando 

se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 

para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

podrán indicar también su dirección electrónica”. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. 

                                                 
2Texto modificado y adicionado por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
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El Numeral 8° de la citada norma, está en plena armonía con lo 

dispuesto el Artículo 6° del Decreto 806 de 20203  que  dispone:  

 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá 

los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 
electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para 

el traslado.  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 

demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

 

La disposición anterior estableció como causal de inadmisión la falta 

de acreditación de remisión del escrito introductorio en medio 

magnético al correo electrónico de la demandada.    

 

                                                 
3 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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2. En el presente asunto, el Señor OMAR ENRIQUE GÓMEZ 

AGUILERA, pretende que se declare la nulidad de la Resolución No 

RDC- 2021-00988 del 14 de abril de 2021. Sin embargo, analizado 

su contenido, no se aprecia que la parte actora, demandara la 

nulidad de la Liquidación Oficial No RDO-2019-03353 del 9 de 

octubre de 2019, acto administrativo que, le impuso, de manera 

primigenia, la sanción (es) tributaria (s) que procura dejar sin 

efecto. Así mismo, amplié los argumentos del cargo –único- de 

nulidad de Violación al Debido Proceso.   

 

También se evidencia que, el Señor OMAR ENRIQUE GÓMEZ 

AGUILERA enviar en medio magnético, el escrito introductorio al 

correo electrónico de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-. Esa 

comunicación, constituye uno de los requisitos para admitir la 

demanda, como se aprecia en el Inciso 4° del Artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020”.  

 

Dado que, el escrito introductorio es un requisito procesal que debe 

ser controlado por el juez desde la admisión de la demanda, entre 

otros, con el fin de evitar sentencias inhibitorias4, se le concede a la 

parte demandante el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, para que subsane las 

irregularidades advertidas, esto es, incluir en el presente medio de 

control como acto administrativo demandado a la Liquidación Oficial 

No RDO-2019-03353 del 9 de octubre de 2019. Así mismo, ampliar  

los argumentos del cargo –único- de nulidad de Violación al Debido 

Proceso. Además, adjunte todos los actos administrativos 

demandados.  

 

Lo anterior para dar cumplimiento a los Artículos 162 y 163 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo. El escrito de subsanación la demanda y los anexos  

será remitido por vía electrónica al correo  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al E mail de la parte 

demandada, tal como lo exige el Inciso 4° del Artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  

 

R E S U E L V E  
 

 

                 PRIMERO. INADMITIR la presente demanda instaurada por el 

Señor OMAR ENRIQUE GÓMEZ AGUILERA, por intermedio de 

apoderada judicial en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES –

U.G.P.P-, por los motivos expuestos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora, el término de diez (10) a 

partir de la notificación de la presente decisión, para que se 

subsane los defectos advertidos, de conformidad con el artículo 170 

del C.P.A.C.A   según lo dispuesto en el Artículo 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Además, allegar el escrito introductorio ajustado, en un archivo PDF 

que no supere 10 MEGABYTES de peso, al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al E mail de la parte 

demandada, tal como lo exige el Inciso 4° del Artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

. 

                 TERCERO.  RECONOCER personería adjetiva para actuar en 

representación de la parte actora, al abogado STEVE GUEMONTTI 

GUERRA, identificado con la C.C. No. 80.758.999 y T.P. No. 

287.171 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                                                                                                           
4 Consejo de Estado, ver sentencia del 26 de septiembre de 2013, Exp: 20135  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO. Vencido el término concedido, vuelva el proceso al 

Despacho para proveer.  

QUINTO. Notifíquese la presente providencia con el uso de las 

tecnologías:  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

OMAR ENRIQUE GOMEZ 

AGUILERA 

 

guemontti@gmail.com  y  

lactomacarena@hotmail.com  

  

  

PARTE DEMANDADA:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P-, 

 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  

czambrano@procuraduria.gov.co  

 

                 

                 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

mailto:guemontti@gmail.com
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

35b6dbb17748a0d7ba5eb89775699e09263ddc2c4ec35bbc

31c8260afaa76ef9 

Documento generado en 06/08/2021 05:23:16 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

 

-SECCIÓN CUARTA- 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

Radicación: 11001-33-37-041-2021-00157- 00 
         Demandantes: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA, VERLTDA   

                                      Y BLANCA ISABEL CABRERA CABRERA          

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN-     
Medio de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

Control:  DERECHO  
 

                                   AUTO Nº2021-621 
 

ANTECEDENTES 

   

La COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA “VER LTDA” y BLANCA ISABEL 

CABRERA CABRERA, actuando por intermedio de apoderado judicial 

demandó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN-, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de que 

se declare la nulidad parcial de los siguientes actos administrativos:  

Resoluciones Nos 20210312000001 del 15 de enero de 2021 y 
20210311000005 del 02 de marzo de 2021 por medio de los cuales se 
resolvieron una excepciones contra el mandamiento de pago No 
20200302005452 del 03/11/2020, se ordenó seguir adelante la 

ejecución en contra de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA – 
VER LTDA- por la suma de $ 700.489.000.oo; Así mismo, también se 

ordenó la investigación y determinación de  sus bienes, aplicación de 
los títulos judiciales depositados y remate de los bienes embargados y 
secuestrados  

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se observa que este Despacho carece de 

competencia por el factor cuantía, para conocer del presente trámite, 

dado que la sumatoria de las pretensiones supera los trescientos 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En efecto, las excepciones al mandamiento de pago y la orden de 

ejecutar a la parte actora en un proceso de cobro coactivo que se 

discuten en los actos administrativos emitidos por DIAN, en contra de la 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA “VER LTDA”, asciende a $ 

700.489.000.oo, cantidad que excede los Trescientos (300) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes para la fecha de la presentación de 

la demanda 

 

Téngase en cuenta que, para el 01 de julio de 2021, cuando se radicó el 

escrito de demanda ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de esta ciudad, el salario mínimo mensual equivalía a $ 

908.526.oo, cantidad que multiplicada x 300, asciende a la suma de 

Doscientos Setenta y Dos Millones Quinientos Cincuenta y Siete Mil 

Ochocientos Pesos ($272.557.800.oo). 

 

Así las cosas, se ordena la remisión inmediata del expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca- Sección Cuarta (Reparto), por ser el 

competente para conocer del presente caso, por el factor cuantía, en 

aplicación de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 152 del CPACA. 

Por Secretaría remítase el expediente de manera inmediata, previas las 

constancias de rigor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

1. REMITIR el presente proceso por conducto de la Secretaría al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, según lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. Notifíquese la presente providencia con el uso de las tecnologías:  

 

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

PRIVADA “VER LTDA” y  BLANCA 

ISABEL CABRERA CABRERA 

 

 

vigilanciaverltda@yahoo.es2  y 
erf98@hotmail.com.  

PARTE DEMANDADA  

DIAN  

Notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  

czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23f1e594494d6d74279b6f26603bde7c6eccd1b3c3529a68bd35

1dffa31a5393 

                                                 
2 Información extraída del certificado de existencia y representación legal de la sociedad actora 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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